
Al hacer á V.S. esta comunicacion con el objeto de ol~• 
terle el sagrado caracter de que me bayo investido, lo ve
riñco con la satisfaccion de recordarle que, siendo yo na• 
tivo de esa benemérita ciudad, á quien representa digna
mente V. S., encuentra con tal circunstancia, motivo mu}' 
poderoso para proporcionarme ocasiones de emplear de un 
tnodo particular el ejercicio de mi Pastoral ministerio, no 
solo en obsequio de la respetada ciudad, sino de cada uno 
de los individuos de que se compone esa respetable Carpo• 

racion, 
Dios guarde á V. S. muchos aiios,-Méidco, Julio 26 de 

1834,-Jost Maria, Obispo de Yucatan.
11 

NUMERO 16. 

{ CITADO EN LA PÁGINA 298,) 

Muy R. Ayuntamiento,-Los Directores de la empresa 
del coliseo de esta ciudad con el debido respeto á V. S. M, 
R. dicen: Que, habiéndose concluí do con la solidez y her
mosura correspondientes á esta culta poblacion, el edificio 
destinado para las representaciones teatrales, intentan em• 
pezarlas el t 5 del corriente, vfspera del plausible dla en que 
reson6 por primera vez en la r-:acion el dulce grito de inde• 
pendencia. No aspiran los empresarios á otra indemniza
cion de las crecidas sumas que han desembolsado para 

. llevar al cabo tan grandiosa obra, que la aprobacion de 
este ilu~trado público, por lo que han arreglado la entrada 
ordinaria á 2 r, cada noche de función, al mismo precio 
cada luneta proporcionando de este modo los abonos de los 
palcos como verá v. S. R. en el impreso que con debidb 

respeto acompaílamos, 
No dudan se dignará V. S. R. aceptar un palco para su 

comision y juez de teatro que deberá conservar el órden 
público en él; por su parte estan prontos á cumplir religio
samente el reglamento de policía que tengan á bien die• 
tarle: Por tanto, á V. S. M, R. piden y s11plica11 dar )a 

~rrespondiente 'licencia en los términos que han indica-do 
-en lo que recibiran merced y gracia. 

Campeche, 10 de Septiembre de 1834.-Felip, 'Trulla.
.Jlltln ,tk Ji:strail.a. 

NUMERO li. 

(CtTADO 'EN LA PAGINA 298.) 

"Cuando emprendí la eonstruccion del hermoso coliseB 
que tiene esta ciudad en el número de sus mas bellos 
-edificios, no tuve Qtro objeto que el de nivelar en esta 
parte al apreciable pueblo campechano con los mas cultos 
-del mundo; y si mis facultades igualaran á mis deseos, CÍ· 

fraría la felici<lad en -dedicar mi vida toda á su prosperi
-dad y engrandecimiento. No puedo, por desgracia, 'hacer 
-en su favor cuanto me inspira el .aprecio y estimacion que 
le profeso; y be querido completar mi obra dándole á los 
'Pobres la cantidad con que contribuí como empresario, 
para que -en ningun tiempo se manchen mis servicios con 
cilculos que no entraron jamas, ni secundariamente, en 

mis intenciones y principios. 
Nadie mejor que esa R. Corporación llenará mis deseos; 

y seguro de que su juiciosa providad hará el mejor uso 
-de la indicada eantidad, vuelvo suplicarle que disponga 
-de ella como Jo crea mas conveniente al objeto que ha sido 
-destinada, reiterándole las mas sinceras protestas de mi 
-distinguida consideracion y particular aprecio . 

Dios y Libertad.-Campeche, II de Marzo de 1835.
Fra•cisco Toro." Respetable Ayuntamiento constitucional 

de esta dudad. 

NUMERO 18. 

(CITADO EN LA PÁGl"-A 301 .) 

"La brillante espada que por vía de Qbsequio acabais 



de pre!entarme á nombre de la ilustre Corporaciorr á q11t!' 

1an dignamente perteneceis, no hace mas que aumentar' 
las muchas bondades croo que siempre se ha servido favo
recerme el pueblo campechano: ella simboliza sin duda, 
Ji¡ obligacion de mi agradecimiento. Así es que, si la ilus
tracion,. si el patriotismo, si las virtudes cívicas de tan ge
neroso pueblo son demasiado conocidas y manifiestas, mio 
mayor placer consiste incuestionablerneote en saber apre• 

ciar tao altas prendas. 
Celoso de mí mismo, he procurado cumplir con mi deber;: 

y de esto no creo se pueda formar un merecimiento. Nada 
he hecho q,ue n:i me haya sido obligatorio. ¡ Feliz yo si 
pudiera proporcionar á este privilegiado suelo las prospe• 
ridades de que es susceptible, la ventura y dicha que me
rece, y mas feliz, si el giro inconcebible de los tiempos me 
asegurara la dulce satisfaccioB de terminar en él mis d{as

tranquitamente! 
Recibo pues la espada con qµe se digna distinguirme: 

tan ilustre Cuerpo;. ceñfrela con el placer q,ue inspira el 
mas profúlldo agradecimiento; y espero que al manifestarlo· 
V. V. S. á aquel H. Cuerpo, hará noble expresion de mis 
sentimientos, y me evitareis el trabajo de repetir lo que 
tantas veces tengo manifestado como soldado y ciudadano, 
agregando SQlo mi decidida afecciQn al virtuosa estado de 
Yucatan,. 

Dios Y Llbertad.-Carnpeche y Diciembre 29 de 1831.-
1-'ran,wco Toro." Señores Regidores del Respetable Ayun• 
tamiento de esta ciudad. 

NUMERO .1!9. 

(CITADO EN LA PÁGlNA 334.) 

" Así es que cuando las embarcaciones enemigas· se pre
sentaban frente á los baluartes, el mueUir se llenaba de
espectadores que se divertían con eso, burlándose de las 
bombas y granadas con una estrofa del redactor de El Bo-

leñn del Siglo, que ha bfa venido á ser como .un esu-il:iine 

popular. 
.Con las bombas que -tiran 

Los .fau farrones 
Hacen las campechanas 

Tirabuzones. 
Y luego, refiriéndose á los cohetes á la .congreve qw.e 

tambieo tiraban., pero .que solo causaban daño á los ani
males ,de los patios, continuaba.así la estrofa: 

Pero los cohetes -que arrojan 
Los farolones, 

"Tronchan á los gallos 
Los espolones." 

'Serapio Baqueiro.-"Ensayo Hist6rico SG bre las revolli

,ciones de Yucatán." 

NUMERO 20. 

{CITADO EN Li\ PÁGINA 339.j 

Aun no había transcurrido el primer aniversario del día 
i11efasto-1..; ne Febrero-por el .acontecimiento de cuyas pri• 
meras escenas fué teatro la cárcel de Campeche, cuando 
.el H. Ayuntamiento [Febrero 6 de 183i] acordó trasladar 
la prisión, de aquel .edificio, al que ocupó la extinguida E,. 
.cu,la de Miltricordia; y, obtenida la -autorización que solicitó 
-del Gobierno, como si le urgiera verificarlo, fueren puntos 
.complementarios del acuerdo en sesi6n de 22 de Febrero: 
pasar los sentenc1ad0s y detenidos al cuartel del "16," 
inmediatamente quedara preparado-corno lo fué, Mauo 18-
.el departamento destinado para cárcel provisional, ínterin 
5e hicieran en el local del Ho,picio las reformas necesarias 
para las atenciones y seguridad de la prisión; que el edi
licio sin objeto .fuera sacado á pública subasta; y que el 
producto se empleara en los gastos de la nueva in~talación. 

Aparece tomado el acuerdo sin mencionarse al autor de 
la moción, ni las razones para el caso, ni la .discusión peo• 



movida. ¿Esta disposición sería porque el Cuerpo se pe-
netró de la inconveniencia de que la reclusi6n de crimi
nales ocupara el lugar más céntrico de la ciudad? ¿ Fu€, 
acaso, el deseo de que una nueva construcción reemplazara 
al sombrfo y antiestético edifido para ahuyentar á los. 
manes de las vfctimas allí inmoladas y borrar el triste re
cuerdo que evocaba? 

La disposición alcanzó los dos resultados: notoria la 
conveniencia del primero, fué patente la del segundo. Fin
cado el remate en pro de Don Juan F. Mac-Gregor, [Fe
brero 29] porla cantidad de $4,231, este Señor construyó 
el edificio de dos pisos, que, desde entonces forma uno de 
los ornatos de la plaza principal ó "Independencia"; y lo 
es aún, porque la arquitectura urbana se conserva en el 
límite de modestia que corresponde á la riqueza pública, 
El Señor Mac-Gregor restringuió su proyecto; pues desis
tió de construir en el frente que da á la plaza, una galería 
baja, con serie de arcos, soportando otra cerrada con bal
cones, para la cual obra, aquel Sr. so!icit6 y obtuvo del 
Ayuntamiento la concesión de cinco varas de ancho del 
terreno de la calle, en todo el frente del edificio. 

La reedificación del edificio del •~-Hoopidr,, impertó 
$5,536.81; y, íué tan extensa que, á más de las obras es
peciales para la prisión, como garitas, pozos, pescantes, 
calabozos, rejas, etc., etc., se repusieron 534 vigas. Con• 
clulda la instalación, la cárcel fuéioaugurada en 27 de Junio 

de 1845. 

NUMERO 21. 

(CITADO EN' LA PÁGINA 361.) 

Son de la proclama que Don Miguel Barbachano dirigi6 
en 10 de Diciembre de 1846, los fragmentos siguientes: 
" . . . . . La traicion mas inicua, la mlls horrible traicion 
se ha consumado entre nosotros. Aquellos mismos hom
pres á quienes el Gobierno perdonó generosamente ayer, 

por evitar que se derramase la preciosa sangre yucateca, 
esos traidores, tenaces y alevv59s, vuelven á enarbolar boy 
en la plaza de Campeche, el negro estandarte de la rebe
lion. ¿ Y cuáles son sus intentos~ Extremeceos, compa
triotas: . . . . . . . Quieren que rompais el pacto sa
grado que nos ha unido á México, quieren destruir aquellos 
convenios por los cuales habeis hecho tantos sacrificios, y 
que paseis á las ojos de los mejicanos, y á los ojos de todas 
las naciones cultas, como unos seres pérfidos, malvados y 
sin honor. Aun quieren mas, compatriotas: quieren con 
vergonzosa impudencia, que cuando las huestes de los 
Estados Unidos desbastan las ricas campiñas de la Repú• 
blica, y amenuan orgullosas con la completa conquista 
de la Nacion, nosotros no solamente no tomemos parte en 
la justa, sagrada y patriótica defensa de los derechos na
cionales, sino que permaneciendo neutrales en la guerra, 
aparezcamos unidos con los enemigos de la patria. ¡ Ver
gonzosa mengua ! ¡ Increíble extremo de degradacion !" 

Diametralmente o¡,uestas, 6, de perfecto acuerdo con las de 
los pronunciados de Campeche, eran las ideas que profesaba 
el Sr. Barbachano, en Marzo de ese mismo afio, fecha en 
que vino á Campeche á proponer á los memii&fa• una liga 6 
lusi6n sobre cuatro bases. En la 2.11> decía: " ... esti
pulando con el Gobierno de los EE. UU. la mas perfecta 
neutralidad en la guerra que, por la anexion de Tejas, debe 
suscitarse entre México y aquella Nacion." Y en la 3.11>: 
"Se establecerán dos periódicos, uno en esta ciudad y otro 
en la capital, que costeará la hacienda pública, dedicados 
exélusivamente á formar la opinion robre la necesidad en 
que se encuentra Yuca tan de solicitar la proteccion de una 
nacion extranjera, y sostener todos los actos del Gobierno 
que conduzcan al objeto . . . . . . " 



NUMERO 22. 
• 

(CITADO EN LA PÁGINA 386.) 

Don Serapio Baqueiro (E111ayo HistDriCJJ ,obre la• re1,0Z.,ciones 
,ü Yucatán,) dice que cnntrasta con la conducta generosa 
de Mérida, la que observó Campeche = los inmigrados, 
expresándose: "No se portó as! Campeche que observó 
una conducta diametralmente opuesta á la de Mérida, y 
que por este motivo, léjos de ganar en relaciones y sim
patías romo los meridanos, tuvieron la aversión de los emi
gradoo, hasta el grado de que los mas prefirieron los peli• 
gros y a venturas de la guerra, trasladando á sus esposas é 
hijos á las primeras poblaciones que fueron restauradas, 
ántes que permanecer en la ciudad . • . . . . . . . . ;" 
y, en apoyo de tan desfavorables comentarios, cita [página 
444] detalles que dejan malparados la hidalguía y los sen
timientos de hospitalidad que son tao naturales en toda 
sociedad, por menos culta que ésta sea. Pero nuestro lector 
verá que á su vez contrasta el reprobado proceder de un 
exiguo grupo social con el de la generalidad de la pobla
ción de Campeche: sentimientos que interpretaron las 
personas que integraban su Ayuntamiento y la "Junta de 
Socorros;" y, de una manera tan elocuente y eficaz, que 
ambas corporaciones merecieron el reconocimiento del Su
premo Gobierno del Estado y del Ayuntamiento de la 

Capital. 
Es muy censurable el remedo de que fueron objeto 

aquellas gentes: así por las inflexiones peculiares al expre
sarse, como por los trajes que portaban; pero al comparar 
el proceder de los hijos de Campeche respecto de los de 
Mérida, recuérdese que. en aquella época era muy acentua
da la diferencia de hábitos entre los hijos del distrito de 
Campeche, y los del resto de la Península. Por lo tanto, si 
fué un delito de lesa cortesía y hospitalidad, mani!estar la 
extrañeza, y más, en forma mortificante, no debe dedu• 
cirse como virtud contrastante no haberla manifestado 

quienes no la percibían. 

Esto, admitiendo sin conceder que aquellos inmigrado, 
no hayan sido en Mérida, objeto de las mismas mortifica
ciones que en Campeche, por lo que toca al indumento· v 
º.º concedemos porque de testigo presencial-genuino e~;. 
ntense--sabemos que aun en Mérida no faltó quien trocara 
en mofa la conmiseración qae inspiraban aquellos á quie
nes un cataclismo social condenaba á todas tas penali• 
dades de la vida nómada, 

Apréciese. co~o circunstancia atenuante, que Jo que 
provocó la hi~andad no fueron las manifestaciones tangibles 
de la desgracia; no las prendas pobres, ni los harapos, sino 
la extraña co_nfección y combinación de colores en los trajes 
que eran habituales, y aún, demostración de las comodida
des de las personas que los portaban. Y de esta extrañeza 
también participó el Sr. Baqueiro, revelándola los siguientes 
renglones "Las calles, las plazas, los edificios públicos, [ de 
Campeche] todo estaba lleno de gente de distintas clases 
y condiciones, de trajes extraños, y tambien de maneras 
difereotes.-Las mujeres de Valladolid y Tibosuco, osten
taban ~obre unos camí:ont• de colores, rebozos ó tocas 
encamadas; algunos hombres que habían salvado ..,. ,om
brero, _Y ca,aca, de otro, tiempo,, sallan con ellos, llamando Ja 
atención de las gentes de buen tono." (Página 404-Tomo I.] 

Esta descripción de nuestro historiador nos demuestra 
c~mo la h~gira sud-oriental- yucateca, desde el punto d; 
vista del 111dumento, revistió el carácter risible de com• 
parsas carnavalescas. 

Y respecto al remedo al modo de decir-última de las 
puerilidades del regionalismo-este es un cargo en que hay 
perfecta reciprocidad; pues si el campechano lo hacia imi
tando la entonación en la emisión de las palabras, los de 
allende del antiguo Distrito, motejaban d. los campechanos 
con palabras mutiladas, haciendo la supresión de una ó dos 
letras finales del vocablo. 

El Sr. Baqueiro al juzgar de la conducta de Campeche 
confundió la excepción con la regla; damos entrada á 1~ 
primera, porque así fué ; pero nos hacen rechazar la segunda, 



• 

lo que hacemos asentando en el texto y ias ampliaciones de 
este número de nuestro apéndice. 

No dis-en,tiríamos del Sr. Baqueiro, en este punto, ni del 
Sr. Eligio Ancona, en otros, si ambos historiadores-labo
riosos cual más-hubieran hecho sus disquisiciones en el ar
chivo de nuestro Ayuntamiento, Aqul habrían encon• 
trado la documentación complementaria para no dejar en 
sus importantísimas obras un solo punto deficiente en que 
se impusiera la correspondiente rectificación hasta inte
grar ó dejar ilesa la verdad histórica. 

NUMERO 23. 

( CITADO EN LA PÁGINA 405,) 

Alguien oyó en Mérida la versión de que "el oficial cam• 
pechano, Casiano Reyes, fué quien entregó á Molas en po
der del Gobierno;" y que, por este motivo, Reyes fué ob
jeto de la odiosidad pública. Si no la mereciera por el solo 
hecho de haber llevado á cabo la aprehensión, es innegable 
que dió pábulo á esta inculpación, una doble imprudencia 
en que incurrieron el Gobierno y el oficial Reyes: dar aquél, 
y éste, percibir los quinientos pesos, cantidad en que fueron 
tasadas las cabezas del los caudillos del Oriente. ¿Por qué 
el Gobierno dió en recómpensa al cumplimiento de sus ór
denes el cebo que ofreció por la delación oficiosa." Reyes, 
al aceptar aquellas monedas, dió aparente caracter criminoso 
á lo que hizo eu cumplimiento de un deber, de los más pe
nosos; pero justificado como deber, y sin derecho á retribu
ción especial. 

La intervención de Reyes en aquel acto, procede de los 
labios de su inmediato superior, capitán Jnan Hernández, 
cuyo testi!llonio ha~ fe: por haber sido éste, persona veraz; 
por la participación que tomó en el episodio; y por lo qne á 
su conocimiento llegó en aqnellos momentos. Y por no 
considerar imparcial al Sr. Reyes, sólo repetimos de él, sin 
prohijar como verdad histórica, que el Coronel Molas le ofre• 

<::10 una bolsa de monedas de oro, como precio de sn libe!· 
tad. 

No vemos extraño que, no obstante la nl~ntía ingénita 
de Molas templada en su breve carrera de inminentes pe
ligros, haya hecho este esfuerzo para conseguir su libertad 
Y continuar la. cruzada en que sucumbió; y en la que Yuca
tán deploró el sacrificio de un bizarro defensor de la civili
zación. 

Los historiadores Baqueiro y Ancona exponen que uno 
ó dos vecinos de la costa, traicionaron á Molas y á Cepeda, 
haciendo al Gobierno la delación del escondrijo. 

NU~IERO 24. 

((ITAW EN LA PÁGl:-A 416.) 

Nómina de los funcionarios que, en 27 de Abril de 1857, 
prestaron el juramento de cumplir y hacer cumplir la cons
titución federal. 

Ayuntamiento: Presidente, Pedro Ramos; Eduardo 
llfac-Gregor, Alcalde 2. 0 ; D0mingo Barret, Alcalde 3.º; 
Joaquín Lanz, Joaquín Maury, Pablo Llovera, Manuel 
López Martínez, José M~ndez, José Domingo Sosa y José 
María Marcfn, regidores; Francisco Colomé é lgnacio Es
trada, procuradores; y, Vicente N. de Castro, Secretario; 
Tesorero Municipal, Miguel de Errázquin; Magistrado, 
José Felipe Estrada; Juez de Distrito, Dr. Justo Sierra; 
Fiscal, Dr. José Raimundo Nicolín; Administrador de la 
Aduana, Eleuteno ~léndez; Agente del Ministerio de Fo
mento, Tomás Aznar Barbachano; Juez der." Instancia de 
lo Civil, l\!ance!'Ramos; Juez de r." Instancia de lo Cri
minal, Juan Miró; miembros del Tribunal establecido para 
juzgar la vagancia: Dr. José M." Regil, Juan F. Mac
Gregor y José M." Hernández; Administrador de Rentas 
del Estado, José D. Baledón; Sub-delegado de Hacienda, 
Manuel Méndez Hernández; Jefe de la G. N., Coronel de 
infantería, Manuel Oliver; Comandante de artillería ' 



... ...-ra P..-;; Admmima,der d«'COJJWS> 
Molina ;. Comandante de caba)lerla, Miguel Urbina •. 

-
NUMEtO 2~. 

(CITADO EN 1A PÁGINA:- 4Ó4'- )' 

Be- aquf k,. uombie1 dé a1gunGI de-lOI que fuero■ a!Uo, 
- de la "Bscaela de Miaericordia:"' 

JbR Marti GuePrll, ftd10 Guernr. Peth Nmplid.la,. Do; 
,mngo· Barret,. Josl del C. Bello, Juan Antonio Remires~ 
Manuel Coapya, José Jufüin O'Sullivan, Nicanor Saluarr 
leandro Sala11r, Man11el Ctmpn Gonálel', Pablo Garcfa. 
~ dei R: liemúidez. 

Ea 1,0 de J1a,,o de li:JS-r ~ aaáJ· de t. extillci6n de
la e11euela,, a&isdan 7.1 ed•calldo11 

NUlfERO 26:
(C:mmo JIN. LA- PÁGINA, 482.} 

n, • ..-■lw dMiolt cl■n,u• ict. de-la- impedancia U 
iW --•iol q .. pn6 la inatkulliú debida: al- Sr. ~~ 
1Nn!1•11Ja•- . 

'Ea ...,. de 1'&47, habftl' 1'•9 per90DIII ~ Y 1a,.., 
...... GIIM Qlteati611 itt; iadixe!Jtel, J!ita,c;ercbade, tllOplf,, 
Ji'líbo, Jlllill)Jr,. eartlelea,. ciprrOI y confeeciontl de 
....... lal'Dll11111fadtual d~ loa Ulládoa da amboi -
IU'ic nrt: IIOlll~ll,.186;.c el:Ayu11talllleato COllllil> 
...__ •-m••IÑ!II 1el e~'féde .,375• 

11 a.. ..._ • vi6- pMCiaa~•• 1~ e1 m...-.i 
majétill qae,.'ea eoneccidll,1-COlllipaban loa al~ 
,orq11t ta1ell waa·gccn-~ el oaNct.-~ 
oial c1e belld-• .ia-ea,,,1-m'84ilmllt ,-. e1 ta.►. 
eeaecclenal p ao -piaba.; p,r,que,1co1P babi• -.Í 
fllita{fo "11.-cpP• dt-la\"Cua dlt Balieea,¡."', ,-.. 

• 

.!illiaiiáo -.1 C!ltnlct.er de "lle•fieeneia¡' y .. ,oorr.eÑa:"' 
~._. co■trarlo á la leaidad de mi uracter Rceraotal y-4 
lu 9irbdes tle oriii■d, '!lllaaei11mbre y pu que adosua 
ai 4as matrenas '1 demas 11irvienta • • •. ,. 

NUllERO '27. 

{Cl'l'ILBó D u "PiCfflfA,tl5.) 

Ef Ayuatamiento dll <J■mpedae no 'll!ltni o ,p,1M111ia 
.te les capitlifel doaadol li •~n 1..á■IO", com& Je,conee, 
-.,c,adía -por aa oañcter de ,pnteao., ~!Ido- - ..-Iba• 
doaea limiuos , •• lis ..tas .f iDlflflima ,.. ◄ 
luueto. 

NU)tlm0"28. 

{CrrADO u u PiCINA 48¡.J 

'hftfl1aaaei6né __.o .... «1111igaaa,1iDI dala 
SgMtel, de losque,11110ñ4,but31D01, .__J, 

llilarie Pan, ·•pado °""º ■olpl..., ie .. elefla
-ciaíeo, NI! -nociio por.t Jh, Don Juan ~l<riP -~. 

toe, quitt •ia&wltlicó eultt1aeüd -ptiff. ~Ollt 
(1.• cle Octabn de 1l3•J • ' . 

Bkaminff• por '1 ~ moti'fO el--.-•• Qllfo 
de Su R.omé, -et l'k. D.Jod- 11-■ eoa.t 'f llu6oc 11e
dar6 il0•-el "Mal cle Sall u.■ro;" {IIMIO a3-de 11'ÁJ¡ 
y el ._ diapdatk:D llbr6 de ••Saa Wura," li Cmt.il·•I 
eorw.. 

Por to c¡eatrario, el a. 1:1 Alcalde Don Ale;aai,e DIMl,e 
• Bltftlfá; «4euf 1a t'ffluai6n de .Doaa.llerla -Btda:,, l>oa 
LallrtalMI 'Garmá; ».a Pablo .wra y Detl h!MI llalfa 
ª111rJ 'Y Salaur, 

IMdll p,IDM• l)Me•• ,_. _,_.utiílua1i1; t -~ 
(Bnlri, 19 'de lÍJs) ht8r.itlacloilfe la nolí11ill ti! Sr • .t.., 



porqae ef piidil:o .. lo is!.tfa m1nife1t6 que lió cfeba. 
intfflllm¡>Íl'l!I e) ripróíO abrip , que lo babll IOlllllidó;: 
y el Sr- Beur, ,S&IUar, -que et el caso sensacional, per 1• 
incidilltel CP, surgieron. 

Ordeaada lá .reclusi6n, el Sr. Sa11f)' solicitó pt.sapott& 
.,.. •Wane á Veracru; y, negado, la Sriora Do6e, 
~en!édea &tazar d• Saary-111a4re del Sr. Saary Sala141i'
jniéi6 activas diligeJlci111 encamhadaa , lograr que su l!I~ 
,i:ontlllaara aiilatlo en 111 dil, y bajo au.imnediató c\iWado. 

ta primera déterminaci6a de la Sdora fd iometer ,su 
~ 11 11n reeonoclmieato de loa doclorea nsidllltM in líl 
eillcl11d. lt. Mat-Kinne,, José María Conde y Mullos, 
~11trmo dt la Vea, Joaqufn Delhone, Enriqlle Perrine 
y J• Antollio Fnstot. Todoa, ea sus respecti•oa kafót• 
111111 opinaron que no era lepra ta dolencia del Sr. Saury. 
J, ep (Ollaeéllellcia, que no debfa ser asilado en el taaareto. 
BJDr. Perrine, qexplklto que 1111co1,cas, esP!l(O: "ctwO 

t¡ue seña •n• barbarijlad sacule por la fuerzá del lino •• 
IU (11111114," (19 de loero de 1835) 

J.,a ~ Sala•r dlt Saury ae quej6 ante el Ayunta
miento, eontta las ctiaposicionea de violencia del Alcal'd, 
~ 0 pera la condacci6o deau bijo al "Heapitú de San U· 
,o'tG; -p1,1e9 118 padecf• da • como lo C0111ptlll>aban 'kil, 
~rd~ anuos á n memorial; y, en casp !le pilde1:erl•, 
ae le- l)ri•alla del dm;ecbo 411 opci6n q118 el• ta aota de ~ 
Le, l· • Tlt11lo 38, Libro 7 de la Novlffln¡a R,ecopitaéi6á. 

Ante ta quej!l-de la Sia., el Ay11ntamiento, dOlllinM\o 
pr la prewitci6n p611lica, Jt,CIIO hasta suponer que 
certilicacicm• periciales hubieran sido i~pirádaa ~ la
CGll!Plaetncia, acordó solicitar la opilli6n del Sr. Lic. JoÑ 

1Marfa 1ü¡U y~•• quien obaequicbl ll'1DC1111ientopre-
11p11tan&> .. dictamq, cuyos puntos esencialel 4alllO$" 
llQlli)cer. 

BI Se6or Re¡il eomien1& por hacer la hi■totla tle est& 
afetci6a, demqstrando qu,. fu6 im~tada , Am6rica ~ 
toa conquistadores, quiene1, , 111 ves, la c:ontra jerbn en ,
Qpedieion• de la• er •••rf·r, citando las íigulentes palatina 
-.1 l.Ntc,.,r'• YilOldjeo: "Todo lo qllt gaumos a1 in • 

t!lta4u eru~ esta .._ lltlllada lepra, y de~~ 
1o 11'6 bablamoe toanado, eDa fa6 lo inico qtíe nos qu 
"I ful aéeellrió coumñr por -todas partes toa ~t 
-para encerrar, lol infalicft~doe de - 1UD1 pe¡tl 
f incaral>le.1' 

Objeta que- la ~veoc:ic1n p6blica ee hubiera 
'l!Ollt& la tléf1J1tlaia, pa,ando i(laclvertlclu la ú&til J1il-c 
~. taa coatapoua J moáaleleolllO aqu.n..1 
hila como aq11ella, objeto de (tAle9 propoado11e11 ~ 
w,u pro~; J, • otroe l'UO\IÜllietlllll, dioe-; ., 
qa6, puca, OODtra lM- le~ •fálmiM el ~lllt 
.._p ¿Pi,r quf atoe, y no tamblfn ~ ·otroa. ua • 
...,_ da 1a comuldlld social l l No et i.-iu.ta 
tlate, en DDO qae en ot~ clllOI ta •hld J!6blka1' 
•1quer010 J NPIIIO•ate el aspecto dfl 110 •~• 
•• di,I milmo ID9do, et de un aifiUnc:o que ea 111 
cÍambn .r pelpablemente ~ 111 daf!Gf 
~pciill!l'' 

Be aqnf otros rq)IIIDlÍeOtoa ea qllt el ahópclo, 
delde el puoto de ~ raciona~ y humanitario., 
)a~ llticial .,, • ...,,, JIUd<1e .. __ pri.._ ci 
~te: 

"0- la men.didcllld coatapada encuentN un ali14 t 
~ ,an 811 •Didlld en tos hoeplciDI-~ ta nrida!l. lo 
la jllltieiá, lo reclama ta h11111111~; IIO porque • 
ego que Ji. aoeledad lol exctuy~ de su ~o, ,too 
pre9en"ndoae, excitudo Pl)l' todas partea el liorM'. t 
~. 1' IQ!:iedad qff debe IOCOfflrlol, Jo, 11141111!!• J. 
f!)• que nota el dÍllll'lo paeral y. el uni.,..i 

, que promueve su pr.eaacia, IOll aparte de la viita p6 
)(al!, lá ley, qn por el aoto hecho de 1"tringir Ja ~ 
ca1111 alempse 11• mal, auca debe traapaW Jqí t • 
11 -lcf•d pre.6ja, y lliempn, qu coaaira ta cuiaci6D dil 
ellfe?'"' y 811 ocultacion de 106 demaa, de un modo y A 
mcdlOI menos grlt9oml y- affictiVOI, , ellos debe acudir, .._ 
pena de cometer 11111 arbitrariedad, de perpretrar 1111& ib• 
juaticia." 

Jtntranclo al tltreDO jurfdieo, opone: 



• 'ª ~ , ae Ja,.$111ii'..-,; -..Ja •llora !a _de• leJ
_. •,Pfwlo 17 tle la ldat.acci6n de eorresidom, 1Diierta ea 
~~ 4o 1511, Alllyo llie'lptl, ..,_., ~ t título ••• H
tnio 1 de la 1ims1ma lleeopilaci6D; ,reviene "qtll! ie1 
tazarinOI ae bagan recoger prtcisamente en IOII 1-pital~; 
•• lfll•n 1 1 JU■•• 11 ►•pu.ei..w ,.,. ilMtD • • .,..._ 
f~•<ta tfeonea, no llebeo llenne , los holopitaletf. wtne 
~ teeoger eft 'fJlfba. La l.e,: 1T, Tft11lo 4, h111'é> 1 

~• ;aFikcilia d• lildhn, lftt6 wafiuna las Oidft~ 
:;fa ll~ Je tan Wiaro «e lffjic:o, aola1llnite •:""""" 
...,.,1)01,ree, lllld& iiice'de1or hollibra 'de 1:0lllodktades, fl(le 

..... rtliMlue'l!leuftttTaná l'eCUTIIOl 11i!OIJlariÓI ¡:,ara 1111 CU• 

jí6oa. que no• "ll!n-ea 1a-dlll'II 11éc,,1hted-d11 vapr -,a,, la• 
ílde~ y ,i- para rtcQ1ft ~aetmiosll!ela caridad "6· 
~W..1 hle(o;aqllCillol; y'IOll'ftleWte aquello&, ne elltCll, debea 
w ubd4oa. 'Ro faltad 'qÍde1I clame dicietnlo que tlito 
,-.a_. illOlllM1oa dalgaaklild;,,-\t.S., des~ 
hli I06tmu do esos necios ninladoree, no oh'idanl qáe 
•-'••ahlla 11a ptaeno 'dtstguatd'ades m•encfll'lel, ent11e 
M kemlda,~ ae ilfatl&'I! ti:,_,. por inlti,ar. pero no~ 
~M<ler,lfeltruir,-aileaeala ~dad pttiliea, • h!J• 
~ abrir el camino , una era de calamidades y dea¡1ams, 
.... 'I traetoi'IK'I... ' , 

l,a Corpetaiwil acept6 la opñar6n ael ~nsulto Ria· 
:'tlt •rdnll• {Raen, ,g de r-835) que los enfermos de •· 
~ qa optarn por la recl11sl6n de m e111&1, obier· 
~ ,._COD toda aefflidad, sin poder salir ''ala! marco 
~ ,._,., {h las cuut ibcurrifnife, en - lll)DtlMie, aa 
,_, 'lrilta de di1111 pe10111119 serian • bi!nelcio del ae¡_,r 
"'-le.kifia,¡cidn; y, qlledando codl!nado el iuftiétor, •1a t'll!II.._ OD la 1eprolflrfa, tin que le fllera da4o lntoDW 
:o$IOMal'IO. 

• 

{CttM>O llf u: rionu 493., 

,:r pámitivo templo d'eJ• Pebfmula que Monwjv -
.. ,. 111 la c1111& de I• eolMvi·•• NIPMID-Y 1111ea, lía 
11pc1a .. ,.n,..-.... • uw,-.. ....... ~ 
lser:l1c .. edMtde-Campedie. Y, dillJn flW••"teMiN 
y orden a,rquit~•et templo,ma ..,..., b ·w.; u io. c1e ,v cx:::aar•.•---,--- "W • r +tstlqi ~ ~i~-.~•-.i..-...uo..-w .. 
~CIIIIIO ~ J aieanft' ulebiMlad ... , ... 
llalilr oil:iado ,a .i. eLalto dignatarivv:, ndla$oll 4e i.-,._ 
au,up4¡1,; v.. ~-la• c... 

Dela~m, ~ aar,'41 .... ,.,, ........ ... 
ea fa~otra.-• W11cM4111p,lieu4,:eon:I'&~ 
ci4n "'811cea.~1• ~ •~• .,.a1 Qll11tn 
Re,- lile l1111 a. 411 wm•drii btarlije-.r sxchd4a,~ 
""- KaaJ1CUDHl•111UW • ., 1& 119bfaiN ,,+mFI 
~ c:,..._41elteaplp.ea 1Jt6 --..la.CJ&cll,-, 
~•• c'illfCrih~. ..,. otpa nnn11, JI -.lljlll 
,._ ""'dutia6 el Obi1f!> ~ 

Era C1lr& el Sr. Pbra. Don Manuel JoÑ ele Na~• iilf 
lle 0.uwe "76ot caaodq • C111--,daotila41N p ..... 
eied .t tM,plo, lo ...... el piar --. ........ 
...._da> .. 6aiaaa", .. La Pi: 1 j,r{' y.la.~ 
laff dtndl-. • llt.,qwaeelocóetrele; q1111 .. _... 

:za.. l¡l)QIUJlccioe~-- f,1,1,131~•~~·-... 
lf,7lo.7 .-IM ~ra.Nájn,. 

Diez.y aieteda delpÚl•ealelU9Dttac•l'•-•Jlll' 
. ............. , ...... ffllllle¡ • l6lisica¡. tm CllNlla 
6tJ,OJNpo Ct13'11in'o.;,-éÓlllr:"1, •--lled"pllJe , s ra 
mayor. 

La pila bautiamal, que ea una hermosa pie11 de IÚl'Dlol 
blanco, de artfstiCl) uabe¡e-¡ fM abaeq1110 qao hi• el pad,e 
Cayetano Pére,: Ablw. 

Vacute la plasa de cura do almas dí la prÍJtCIPlr féli
ar,afa, el Obitpo Sr. G1'm, mvocand el principio de la 

I 



santa obediencia, [Xoviembre 24 de 1833] designó para el 
cargo al Señor Pbro. Gregario Jiménez, á la sazón, rector 
del "Colegio de San Miguel de Estrada;" el cual edificio 
y el templo de "Sdn José," recibieron transformaciones de 
las tendencias progresistas y sentimientos de largueza de 
que dió elocuentes ejemplos el Señor Jiménez. Y así fué: 
cuando el templo pareda no reclamar ya exigencia alguna, 
el cura Jiménez creó lo que para todos era inesperado, y 
cuya utilidad pudo entonces ser npreciada. 

Para dar mayor brillo y solemnidad á los oficios eclesíás• 
ticos, adquirió competente surtido de paramentos sacerdo• 
tales; corrigió los deterioros del templo y de las piezas acce• 
sodas; puso al templo pavimento de mármol, construyó 
nuevos altares y renovó los antiguos, decorándolos con 
lujo, y levantó la torre izquierda para uniformar la facha
da principal. El Señor Jiménez hizo importación de tela, 
galón y fleco de oro, brocato, tafetán, telas de seda y da• 
masco con los colores que prescribe la liturgia; oro en hojas, 
lozas de mármol, ladrillos, briseras y bombas de cristal fino; 
obteniendo, como economfa, la dispensa de derechos muni• 
cipales, la que solicitó y obtuvo del Gobierno del Estado 
[Acuerdos de 23 de Diciembre de 1844 y 26 de Noviembre 

Je 1845.] 
Salvo cortas cantidades pr<>cedentes de colectas, la va• 

liosa cifra que importaron tantos objetos y obras, sali6 del 
peculio particular del Sr. Jiménez; peculio formado de sus 
honorarios sin la extricta aplicación del arancel, ni menos 
manchados con la coacción ó el abuso que desprestigian 
tocio mrnisterio. Asf es como se explica el filial cariño, 
rayano en adoración, de que fué objeto de parte del pueblo 
campechano aquel ejemplar apóstol-como sus congéneres 
Sal azar, Delgado, Regil y Herrera-manifestación purísima 

de los ideales evangélicos. 

,,hcrna1rles he ¡ ucatán. 

IMPERIO l\IAYA. 

Zamn~. Reyes de Chichén-Itzii Kukulcán . ' ' 
Cocom I, Cocom H, Oocom III, Cocomes, Xíus, 
Chanes, C,rnules, Peches, Oouhes y Tixcheles. 

D01\-IINACIÓN ESPAÑOLA. 

CARLOS V 

Francisco de Montejo, hijo. 1542-1546. 
Fran1:isco de ~1ontejo, el .1delantado. 1546-
11)50. 
'Diego de Santillán. 1550. 
Gaspar Suárez de A vila.' 1552-155-4:. 
Tomás L6pez. 1552-1554. 
Alvaro de Carvajal. 1554-1558. 
Alonso Ortiz de Argueta. 1558. 

FELIPE II 

Ju liáa de Paredes. 1560. 
Godofredo Loaiza. 1562. 
Diego de Quijada. 1562-1565. 
Luis de Céspedes y Oviedo. 1565-1571. 
Diego de Santilláu. 1571-1573. 
Francisco Velázquez Gij6u. 1573-1577 . 
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